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ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Por Decreto de Alcaldía – Presidencia de fecha 6 de febrero de 2015 se  aprobó el 
Pliego  de  Claúsulas  Administrativas  y  de  Prescripciones  técnicas  cuyo  detalle  es  el 
siguiente:

1º.-  ORGANISMO  TRAMITADOR: EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ  –  Servicio  de 
Patrimonio, Contratación y Compras – Expte: 2015/000018

 INFORMACION:  Los interesados podrán recabar  información en el 
Servicio de Patrimonio, Contratación y Compras en días y horas de oficina, así como 
obtener  documentación por  medios  electrónicos  en el  perfil  del  contratante de la 
página web del Ayuntamiento de Cádiz (www.cadiz.es).
http://app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf

2º.- OBJETO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ALBERO PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS DE ADECUACIÓN  DEL ESPACIO INTERIOR ENTRE EL PARQUE GENOVES 
Y NUEVA PERGOLA MIRADOR 

 CPV: 45100000
 LUGAR DE EJECUCIÓN: Parque Génovés

3º.-PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de EJECUCION será de 7 días naturales máximo desde la comunicación formal de 
la adjudicación, salvo petición expresa de la Delegación Municipal de Parques y Jardines.
.
4º.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: Procedimiento Negociado sin publicidad

 CRITERIOS DE VALORACION PARA LA ADJUDICACION: 
1.- Mejor oferta económica
2.- Mejor plazo de entrega

Pág. 1 

http://app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf
http://www.cadiz.es/


Excmo. Ayuntamiento de Cádiz
Area de Patrimonio y Hacienda

Servicio de Patrimonio Contratación y 
Compras

Plaza de San Juan de Dios, s/n
Telef. 956241021 Ext. 

Fax. 956241044
e-mail. contratacion.ayuntamiento@cadiz.es

Web. http://www.cadiz.es

ANUNCIO LICITACION  PERFIL

EXPEDIENTE: 2015/000018

5º.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): CATORCE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (14.157,46 €)

 IVA  APLICABLE:  DOS  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  TRES 
EUROS OCN SEIS CÉNTIMOS (2.973,06 €) en concepto de 21% de IVA  

 IMPORTE TOTAL: DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.130,52 €)

6º.- GARANTÍAS: 

 DEFINITIVA: 5,00% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

7º.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

CLASIFICACION EXIGIDA:   No procede

 SOLVENCIA  ECONOMICA  Y  FINANCIERA  Y  SOLVENCIA 
TÉCNICA  Y  PROFESIONAL:  Se  acreditará   por  cualquiera  de  los  medios 
establecidos en los arts. 75 y 76 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público,  Real  Decreto  Legislativo  3/2011  de  14  de  noviembre  (TRLCSP)).  Este 
requisito será sustituido por la clasificación si fuere exigible. 

8º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: El plazo será de 5 días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, finalizando por lo tanto el día 11/02/2015 
a las 13 horas.

Las ofertas se presentarán en mano en el Servicio de Patrimonio, Contratación y Compras, 
en el plazo que fije el anuncio de licitación. Las ofertas también podrán presentarse por 
correo, dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación, adecuándose la presentación 
al procedimiento establecido en el art. 80 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.
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Durante  el  plazo  de  licitación  podrá  consultarse  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares, el de prescripciones técnicas y el resto de la documentación administrativa.

9º.- VARIANTES: Sólo podrá presentarse una oferta que NO podrá contener variantes.

Cádiz, a 6 de Febrero de 2015
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